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PUNTO DE 8U8CR8PCION

EN ZARAGOZA
• Rn ln Administración de! Bo l b t íh , «fia en 
_fnprentn de !a Casa-Hospicio de Miscri- «tniia _

suscripcioneg de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
•itira de fócj, cobrQ
* L Pa*° d" Bascr!Ptión adelantado. —■ 

a Porr,MPondencia se remitirá franquoa- 
«fiente de dicha impronta. ■ ■u™™-

jweetas al aS» % Extranjera, -to-

Jx» edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 oénte. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de níuneroe se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á ia fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, Is 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.—"''"—--"WT=«e

Números sueltos, 15 réattm** de pe» 
•ota cada uno.- — .. , ............... .

PRECIO DE SUSCRIPCION

D A I nn T KT A K A ¥ A ¥H vk Kl S d E» 6$ I i í A Sí 1 LT e -ú S3 K& i i u v Ix L i 111 vil v i A ix
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

R en la Península, islas adyacentes, Canarias 
díuK*» * ^r^ca sujetos á la legislación peninsular, á los 

etMb' (Código estu. ^romul8*cÍ^n» si ®n elllis no 86 dispusiese otra
j) de p^^^^iones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
r*de cual *nc^a desde que se publican oficialmente en ella, y 

J*re*inc<„ ,? días después para los demás pueblos de la misma 
**6^ “• <L«y de 8 de Noviembre de 1887).iembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of io a l , ^^drán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, dónde pérmánecárá hasta el recibo del 
siguienie.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoa- 
sabilldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verii- 
caree al final de cada semestre.

--_PARTE OFICIAL __ 
Ês¡DEHc iA del  c onsej o de minist r os 

fieina'h6.1 SPV »• Alfolí XHI (q. D. g.), S. M. la 
b^oiDA i 10t°ria Eugenia, y SS A A. RR. el

• 4sturias é infantes D. Jaime y Doña 
te 8a]u^GOntiulían sin novedad en su importan- 

1198 dMUal beneficio disfrutan las demás perso- 
a Augusta Real Familia.

(.Gaceta 8 Septiembre 1910.)

’5^aa cito d e u pb o v id c ia  d e z a b á d o d a
, CIRCULAR

tq ^res. Alcaldes de los pueblos de es- 
*a¥ LVlnC^a q116 no hayan remitido hasta 
den d Atarme reclamado por Real or- 
^ica^rCU*ar 22 dc Agosto último, pu- 
rio a en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina- 
Cun. G c^a del mismo mes, se servirán

* 'entar dicho servicio con la mayor 
2 la y con preferencia á todo trabajo.

9 de Septiembre de 1910.—El 
e,nador interino, Angel del Palacio.

SEGOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Las frecuentes peticiones que se reciben en 

este Ministerio, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 12 del Real decreto de 29 de Julio 
último, para que los interesados que posean !a 
Cruz de Epidemias ó de la Orden civil de Bene
ficencia, antes de dicha fecha, y deseen ajustar 
su condición á lo dispuesto en el aludido. Real 
decreto, puedan solicitarlo en el plazo que de
termina, obliga á este Ministerio á llamar la 
atención do los interesados, para evitar retraso 
en el despacho, acerca de la necesidad que exis
te, dada la nomenclatura de la organización de 
estos asuntos, de que en las peticiones expresen 
los soicitantes:

1 .® El nombre y apellidos del poseedor de 
tan honroso distintivo, que desea ajustarlo á 
la citada disposición.

2 .° Residencia.
3 .° Punto y provincia en donde se realizó el 

hecho motivo de la concesión de la Cruz que 
posee; y

4 .° Fecha de la Real orden de la concesión y 
la del Diploma, expresando, como es consi
guiente, la clase de Cruz á que se refiere.

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner: Que los interesados que en las instanciai 
no hayan consignado dichos datos, lo hagan al 
Ministerio lo más pronto posible, á fia de eví-
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tar la consiguiente demora en el 
los expedientes respectivos.

despache de
NOMBRES PUEBLOS

c
i-

f e c h a

pú- i
blico para conocimiento de aquellos á 
afecte, y de que los Gobernadores, en

quienes 
las pro- Telesforo Sánchez 

Antonio Recalde
Sádaba 
Idem

C 
c

8
8

Agosto 1910 
>

vincias de su mando, lo inserten en los Boletines José Guillen Idem c 8 » >
Oficiales de las mismas. Madrid 6 de Septiembre Nicolás Moreno Calatayud c 8 y 

í
de 1910.—Merino —-Señor Gobernador civil de Enrique Navarro

Casto Chóliz
Fgea 
Idem

c 
c

8
8

»
> >

la provincia de... Pascual Gracia Belchite c 8 >
(Gaceta 7 Septiembre 1910). Inocencio Egea

Florentin Laporta
Gregorio Montolio

Kpila 
Cuarto 
Zaragoza

c 
c

8
8
8

»
» >

c
SECCION SEGUNDA Venancio Ramírez 

Bernardino Gracia 
Magín Lázaro

Idem
Magdlón

c 
c

8
8
8

» 
> >

Zaragoza c
60BIERM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Eduardo l ozano

Alvaro Castan
Da roca 
Cariñena

c 
c

8
8

» 
> > 

>
Tadeo Pelijero Idem c 8 »

Negociado 3.°—Caza. Francisco Elipe
Juan Mainar

Da roca 
Mamar

c 
c

8
8

»
> »

Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 
gal-

Alejandro Júlvez Calatayud c 8 >
pesca, para cazar con 
iros y podencos, conce

reclamos de perdiz, hurones, Jorge Heviez Terrer c 8
didas por este Gobierno de proviu- Joaquín Gil Calatayud c 8 >

cia durante el mes de Julio último, y que se publica Basilio Abad Ruesta c 8 »
de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se- Atílano Ledesma 1¿razona 0 9 »
{runda de la Real orden de 1.° de Julio de 1902. Francisco Zueco Tauste 0 9 »

Clemente Villanueva Idem c 9 >Patricio Agullo Zaragoza c 9
NOMBRES PUEBLOS FECHA Antonio Lorente Calata y ud c 9 y #

p. Vicente Gracia Zaragoza 0 9
Félix Pérez Miau os 9 >>
N'colas Matute Tarazona c 9

Hipólito Fairén Zaragoza C 1 Agosto 1910 Jaime Cendra Zaragoza c 9 >
Leoncio Bonel Borja c 1 » > Florencio tahona Villanueva G. c 9
Fermín Bueno Zaragoza c 1 » Francisco Martínez San Juan c 9 »
Ricardo Lacosta Sos c 1 » Bruno Catalán Miedes u 9 >
Julio Lon Cariñena c 1 > Bernardo Montero Borja c 9 >
Florencio Martin Zaragoza 0 1 > » Esteban Villellas Biota 0 9 »
Domingo Valiente Badales c 1 > » Pascual Callao Oaspe c 9 »
Eduardo Bandrés Zuera c 1 > » Manuel Martínez Sudaba c 9 »
Angel Mu t íIIo Torres de B. c 1 » » Bautista Cebrián Pániza c 9 >
Mariano Ortega Zaragoza 0 1

1
> » Juan Moreno Novillas c 9 >

Prudencio Auré Idem c » A ntonio Aisa Fa raedués c 9 »
Mariano Mateo Tauste c 1 > Tomás Baijes

Eusebio Aiáiz
Zaragoza c 9 >

Mariano García Muel 0 1 » » Idem c 10 >
Félix Ruiz Zaragoza u 1 » » Francisco Pérez Epila u 10 >
ZacaríasBOroquieta Idem 0 1 » Manuel Supervía Tauste u 10
Manuel Gavera ídem c l » » José Laguna Belchite c .0 >
Arturi Lorente Tarazona c 1 > » Baldomcro S. Miguel Tarazona c 10
Santiago Pérez Zaragoza c 1 » » Manuel Tabuenca Borja ü 10 >
Mariano Blas Idem c 1 » Ignacio Serrano Paniza c 10
Fernando Casalé Villanueva c 1 > » Cayetano Muniesa Zaragoza c 10
Vicente Sánchez Zaragoza c 1 » > Toribio Francia Calatayud c 10
Juan J. Valero Idem c 2 » Blas Lezcano Zaragoza 0 10
Emilio Pérez Idem c 2 » » Angel San ras Kgea c 10 >
Luis Alemany Idem c 2 » Zacarías Arduna Idem c 10 >
Gregorio Aparicio Alagón c 2 » » Lorenzo Sangüesa Tauste 0 10 >
Alejandro Viamonte Fuentes do Ebro 0 2 » » Eugenio Casaus Idem c lo »
Antonio Alegre Alagón c 2 » » Euquerio García Remolinos c 10 >
Ricardo Cortés Epiia c 2 > » Enrique García Alcalá 0 10
José Finestra Zaragoza c 2 > José Ruiz Zaragoza c 10 >
Manuel Soler Idem c 2 » » Pedro Lite Mallén c 10 »
Francisco Hernández Idem c 2 » Toribio García Sos c 10 >
Pío Medina Calatayud u 2 » » José Ocutura Egea c 10 »
Antonio Garcés Idem p 3 > Donato Emiliano Sos c 10
Silvestre Hernando Zaragoza c 3 > » José López Zaragoza c 10 >
Benjamín Martín Idem c 3 > » Lorenzo Ibarra Idem c 11
Hipólito Sanz Idem c 3 » » Antonio A ñaños Novillas c 11
Santos Llera Luna c 3 » > Pedro M. Mágica Zaragoza c 11
Saturnino Carbonell Zaragoza ■ c 3 » » Ventura Giménez Idem c 11 »
Saturnino Mágica Idem c 3 > » Rosaho Grávalos Tierga c 12
Luis Carlus Idem c 3 > » Mariano Benito Zaragoza c 12 >
Pedro J. Marco Idem c 3 » » AntonioGracia Cabañas c 12 »
Luis Sorolla Idem c 4 » » José M. de la Peña Alagón c 12 >
Gonzalvo García Idem c 4 > » Antonio Espinar Idem c 12 >
Ramón Conduán Pinseque 0 5 » » Fermín Poves Gallur c 12 »
Gregorio Miñana Alfamén c 5 » Miguel Goicochea Luceni c 12 >
Matías Filial Zaragoza c 6 > » Miguel Chavería Lagata c 12 »
Jacinto Lnvilla Idem c 6 * 1 Leopoldo Murillo Egea c 12 »
Mariano Marcellán ISádaba c B > » Gregorio Madroño Zaragoza 0 12 »
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n o mb r e s

^cual Ezpeleta 

Lorén
AhtCAAutun:o BHró 
^ on>° deln Cierva 
í^omo Tarodo 
Joíñ<1“G Kscr||Jano 
ftlum Mmué 
Ue.^ í>abl<' Martínez 
Maí guardia 
a^^'-O Uenarro 

8err iol 
níquel 0. tor

AWotno Ló6 Artieaa 

Alfuu¿® A1 b-*lvador

ASnrraucéfl 
65?-ro

Cru, í° Guin<la 
Ruhe^Ult'er 
Kliir JHrC,a

“no Adiego 
a S;° Az "a r

l!n O«et Perdet 
^‘"uel r 08c 1 L>lPlana 
Mtinu Bueno 
6OQ)9n0rL’,boi’d« 
4 , nu CiBueros 
]y, ^on Altavuod 
Alan 6 lnouBornoniiba 
.“yiauo B„i raque 
p^'8 E<luardo Muñoz 
^‘eban Azpeitiu 
^auuel Pérez 
[“señal Val 
^'guel Mañeru

Martínez 
^«8 Marco 
BhSn10 8alv,ltierra 
p'a^raem 
n0-«cual

tiár.z
J"3éPM jll8no
FrahA nriti Eaborda

^atUr0 ^ejero 
?lcolHatiA furm,*zábal 
^ArpAlbu-é8 

^“pold00 .B' 8116* 
^‘uue pBf’^ova 
JnfA . 1 vrnncÁa ,

a 
PUEBLOS o FECHA NOMBRES PUEBLOS S FECHA

Zaragoza 0 12 Agosto 1V10
Uaspe 0 12 > »
Zaragoza 0 12 » »

¡Idem 0 12 > »
Alhama 0 12 » »
Zaragoza 0 12 > »
Idem 0 12 » >
IlluéBa C 13 » »
El Burgo C 13 » »
Zaragoza G 13 » >
Idem 0 13 » »
Viüan * Gallego G 13 » »
Montón C i!3 » »
Al mona cid 0 13 » »
Aguilón G 13 » »
Zaragoza 0 13 » »
Quinto 0 16 » »
Osera C 16 » »
Zaragoza 0 16 » »
Tauste 0 16 » »
Zuera 0 16 > »
Daroca o 16 » »
Egea 0 16 » »
Longares 0 16 » »
Salvatierra G 16 » »
Santa Eulalia G 16 » »
Zaragoza C 16 > >
Gnsen G 16 > >
Zaragoza U 17 » »
!de,n 0 ,17 > >
Idem C ¡17 » »
Vilbinueva de G. C 17 » »
Ta razona 0 17 » »
Bleu1,. C 17 » »
Remolinos G 17 > »
San Mateo C 17 > >
Zaragoza C 17 » »
£teca C 17 > »
Zaragoza C p ,
$teCK 0 18 » .
Zaragoza C ¡18 > -
ble*n C 18 » *
#ara G 18 » ,
Zaragoza G 18 » *
dem c 18 » '
,em C 18 » »

£,em 0 18 » *
Urazona 0 ]« *
Zaragoza u 18 » »
Hem U 118 > ,,
I,om Ó 19 > »
Idem in * *
Wtayud q 19 *
Belchite c 19 ,
larazona n 19 .¿aragoza g ¿o J !

'em G 20 , 0
G 20 , »

Magallón 0 20 » *
Zaragoza G 20 » ;
isi Erasno 0 20 »
Dusuenda 0 20 » *
)nroca 0 20 $>
Jiicastillo 0 20 > *
Boquiñeni 0 22 , „
^'ea G 22 » „
Cotorrita G 22 » »

Miguel Compaña 
José Aparicio 

‘ Casimiro Destre 
1 JoséBrú 
I Francisco Lozano 
1 Cielo Sulsona 
1 Narciso Fons 
' José Palacio 
‘ Robustiano Feraández 
; José Filella 
¡ José Franco 
! Antonio Aransz

José Forniés 
Felipe Dupla 

' Leandro Alda
Jacinto Navarro 

' Teodoro Sierra
Patrico Jimeno 
León Romeo 
Santiago Nogué 
José Puente 
B:as Guillén 
Pedro Aguaron 
Fernando Sagaste 
Esteban BegueHa 

; Fernando Hueso
Jenaro Lored 
Francisco Villarroya 

¡ Francisco Uriz
Ignacio Lacima 
Manuel Román

! Tomas Parra 
, Cecilio Hernández 
1 Juan Camerano 

Pedro Mata
. Gregorio Usón 

Manuel Pina 
José Esteban 
Fidel Campillo 
Alfredo Bono 
Mariano Herrero 
Isidro Gracia 
Manuel Valenzuela 
José Artigas 
Celedonio Aráiz 
Casimiro Aparicio 
Mariano Morales 
Ignacio Cerezo 
Juan La harta 
Julián Echarri 
José Menardo 
Francisco Pérez 
Manuel González 
Celestino Ezquerra 
Juan Román 
Clemente Deza 
Ramón Izquierdo 
Francisco Bravo 
José Palomar 
Fermín Garoña 
Juan Royo 
Manuel Carreras 
José Rodríguez 
Anastasio Sánchez 
Pedro Aristizabal 
Julián Albalnd

Borja
Zaragoza 
Beíchite
Cariñena 
Zaragoza 
Idem 
Zuera 
Egea 
Calatayud 
Sastago 
Belmonte 
Villalba
A teca 
Zaragoza 
Idem 
Gallur 
Morata Jiloca 
Magullón 
Figüeruelas 
Egea
Daroca 
Utebo 
Pradilla 
Egea 
Idem 
Ateca 
Almonacid 
Zaragoza 
Mequinenza 
Egea 
Belmonte 
Zar"goza 
Idem
Idem 
San Mateo de G. 
Galntorao 
Zaragoza 1 
Idem
Cadrete 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Nuez 
Montañana 
Remolinos 
Zaragoza 
Idem
A riza 
Fuendejalón 
Muel
Idem 
Zaragoza 
Idem ' 
áos
Navardún 
Zaragoza 
[dem 
Sediles 
Zaragoza 
Castejón de V. 
líela
Muez de Ebro 
Para zona 
3o ría 
dallen
Zaragoza

c 
c 
c 
c 
G 
C C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
P 
c 
ü 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
ü 
c 
c 
c 
c 
0 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u

23 Agosto 1910
24 » >
24 » »
24 » »
24 » >
24 » >
24 > »
25 » »
25 > >
25 » »
25 » »
25 > >
25 » »
25 » >
26 » »
26 » »
26 > >
26 > »
26 » »
27 » »
27 » »
27 » »
27 » »
27 » »
27 » »
27 > >
27 » »
27 > »
29 » >
29 » >
?9 » »
29 > »
29 > »
29 » ,
29 » »
29 » >
30 » »
30 » »
30 > >
30 « >
30 » »
30 > >
30 > >
30 » >
30 > >
30 » ,
30 > »
30 » »
30 > »
30 » »
30 > >
30 » »
30 > »
30 » »
30 > »
30 , »
H » »
31 » >
31 > >
31 » >
31 > »
31 » »
31 > >
31 » »
31 > >
31 » >

b Kov i lusos n oo .
eecn^0 Bemal Galatayud C 22 $ »
A, 10 Martí ' iValtorres G 22 » x
A i C& Tabuenca C 22 » 1
n ll°lizi pGHzaro púdrete G 23 í

c.3 » :

Omo- i&za : :

Zaragoza l.» de Septiembre de 1910.—El Gobernador, 
Fernando Weyler.

NOTA La Inicial U, puesta en la tercera caeilla, Indica uso de ar- 
masq la O, licencia de caza; la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
buron; la G, de galgo, y ja R, reclamo de perdiz.
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CIRCUÍ,AB
De regreso en esta capital me encargo nue

vamente del mando de la provincia, cesando en 
su interinidad el Secretario de este Gobierno 
D. Angel del Palacio.

Lo que hago público para general conoci
miento.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

Sección de Cuentas y Presupuesto* 
municipales.

No habiendo remitido á este Gobierno de 
provincia los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se detallan las relaciones de acree
dores y deudores, liquidaciones del presupues
to de 1909 y refundido de 1910, no obstante ha
berles interesado el cumplimiento de este ser
vicio por circular que publicó el Bo l k t in  Of i
c ia l  de 16 do Junio último y en la cual los 
apercibía con la multa de 17*50 pesetas, con 
arreglo al artículo 184 de la ley Municipal, si 
dejaban de evacuar dicho servicio; he acorda
do imponerla desde luego á los morosos, la que 
harán efectiva en plazo de diez días, remitiendo 
su importe el papel de pagos al Estado.

Zaragoza 9 de Septiembre de 19¡0.—El Go
bernador interino, Angel del Palacio.

***
Relación de los Municipios que no han presentado en 

este Gobierno de provincia las liquidaciones, rela
ciones de deudores y acreedores do 1909 y presu
puesto refundido de 1910.

Partido de Ateca.
Ariza, Bijuesca, Bordalba, Cabolafuente, Cal- 

marza, Carenas, Cimballa, Ciarás, Godojos, Ja- 
raba, La Viluefia, Monreal de Ariza y Moros.

Partido de Behhite.
Aguilón, Almochuel, Almonacid de la Cuba, 

Azuara, Codo, Fuendetodos, Lécera, Moneva, 
Plenas y Samper del Salz.

Partido de Borja.
Agón, Ainzón, Bisimbre, Boquiñeni, Borja, 

Gallur, Maleján, Novillas, Pozuelo y Tabuenca,
' Partido de Calatayud.

Maluenda, Morata de Jiloca, Morés, Munébre- 
ga, Nigüella, Orera, Paracuellos de Jiloca, Pu- 
rroy, Sestrica, Tierga y Tobed.

Partido de Caepe.
Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, Mequinenza y 

Bástago.
Partido de Baroca.

Anento, Cubel, Fuentes de Jiloca, Las Cuer- 
las, Mainar, Murero, Nombrevilla, Orcajo, Pani- 
za, Ruesca, Torralba de los Frailes, Used y Vi- 
lladoz.

Partido de Egea.
Castejón de Valdejasa, Erla, Luna y Murillo 

de Gállego.
Partido de La Abmmia.

Alcalá de Ebro, Alfamén, Al partir, La Almu- 
nia, Muel, Plaseucia de Jalón, Riela y Salillas.

. Partido de Pina.
Alforque, Farlete, La Almolda, Nuez, Osera, 

Velilla de Ebro y Villafranca de Ebro.

Partido de Sos.
Luesia, Uncastillo y Undués de Lerda.

Partido de Tarazona. «v
Alcalá de Moncayo, Cunchillos, Novallaí) * 

razona y Vera.
Partido de Zaragoza. ,

Cadrete, Coarte, María, Pastriz, Villanu 
de Gállego y Zaragoza.

____ SUCCION CUARTA^
yainistoóa de Hacienda da la provincia da 2ara^1,

D Mariano del Valle García, Administrado1 
Hacienda de la provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que el día 19 del corriente, 

once horas, se celebrará en esta Adniu1^. 
ción la venta en segunda subasta de los » 
ros siguientes: e»

Primer lote. Sesenta toquillas de InD • 
80 pesetas. .gp

Segundo lote. Sesenta toquillas de laP ‘ 
80 pesetas , qti0

Notas. No se admitirán proposicionej’ 
no cubran la tasación. Los adquirentes 
géneros están obligados á satisfacer el vi
to de derechos reales. Los géneros estará1 jg 
sibles los días 15, 16 y 17 en el Negocia1 
Aduanas, de diez á doce de la mañana. fjy 

Zaragoza 7 do Septiembre de 1910.— 
no del Valle.

___SE0U1UN y UA.. /-
MINISTERIO DE LA GOBERNACI^

Subsecretaría.
Circular. ,

En cumplimiento de lo dispuesto pov ](jlir 
orden de esta fecha, se convoca á los 
vos que deseen ingresar en el Cuerpo ¡ 
de la Marina civil, para que presenten ■ 
tancias documentadas en el Registro 
de este Ministerio, dentro del plazo de^^gli1 
días naturales, á contar de la publicación 8p 
presente en la Gaceta de Madrid, expresan /;¡i' 
cuál de los puntos, Valencia ó Santiago d 
licia, desean sufrir el examen correspony* | 

i y previo abono en el Negociado de I>0*
1 de la Inspección general de Sanidad 1 

de los derechos citados en la Real orden y 
: de Mayo último, de cuyo pago se les eXp i 
[ el oportuno recibo. . ct^'
i Madrid 3 de Septiembre de 1910.—E1 

secretario, P. A., N. Alcalá Zamora.
aceta G Septiembre 1^

Sanidad exterior. ^¡1
Verificados los exámenes de ingreso 

Cuerpo Módico de la Marina civil que 
vocaron por Circular de 14 de Mayo u*1 "i:11 
publicado en la Gaceta de Madrid de 6 

t a *el resultado de dichos exámenes, esta p r-, 
oretaría ha tenido por conveniente disp0*

Que los Facultativos declarados apto9’^ í5 
por lo tanto, se les ha concedido ingr0
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dicho Cuerpo, puedan presentarse en la Inspec
ción general de Sanidad exterior á recoger el ; 
nombramiento y título correspondientes, así 
como los documentos personales que acompa
ñaron á sus instancias, y en su defecto autoriza
rán persona que pueda verificarlo.

, Del mismo modo podrán recoger en dicho 
Centro los documentos que acompañaron á las 
suyas todos aquellos que dejaron de presen- I 
tarse á examen y los declarados no aptos.

Madrid 7 de Septiembre de 1910.—El Subse- ' 
creta rio, A. Zamora.

^.Gaceta 8 Septiembre 1910.)

CUERPO HACIOHAL OE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA 

Subasta.
Por virtud de acuerdo del ilustrísimo señor 

Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe de la Inspección, el día 2 del mes de 
Octubre próximo y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en la Alcaldía de Zuera la ; 
subasta de 13.663 tocones de pino, restos del | 
incendio ocurrido el día 3 de Agosto del año ■ 
1909 en el cuartel titulado «Val de Tierra» del '
monte núm. 267 del Catálogo, denominado «Ba- 
llonés», de la pertenencia de dicha villa de 
Zuera, bajo el tipo de tasación en alza de 684 
pesetas 15 céntimos.

Dicha subasta, además de ajustarse en la eje
cución de este aprovechamiento á las condi- 
^ones generales contenidas en el pliego pu
blicado en el Bo l e t ín Of io a a l  extraordinario 
correspondiente al 28 de Agosto de 1909. ha de 
ajustarse también á las especiales que á conti
nuación so detallan:

1- So hará la extracción de los tocones con 
oua la raíz correspondiente á cada uno de 

ellos.
2. Queda terminantemente prohibido el 

cortar los tocones con tronzador ú otra herra
mienta á flor de tierra, dejando enterradas las 
raíces, que han de ser necesariamente ex
traídas.

3- * Queda terminantemente prohibido el 
carbonar los productos objeto de esta subasta 
en el monte de que proceden ó en cualquier 
otro monte de utilidad pública, cualquiera que 
sea su pertenencia.

4- El plazo para ejecutar este aprovecha
miento será desde la fecha en que se haga la 
entrega al rematante por el personal del ramo 
hasta el 31 de Marzo de 1911; y

o a El día 31 de Marzo de 1911 ha de que
dar terminada la extracción del suelo del nú
mero total de tocones objeto de la subasta, y 
también la extracción fuera del monte de los 
productos que de la primera operación so ob
tengan.

taragoza 7 de Septiembre de 1910.—El In
geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Con- 
forme: el Inspector, Aguirre Miramón,

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE T-BACOS

Representación de Zaragoza.
Edicto. ,

Se ha recibido en esta Representación pro
cedente de la Habana con destino á esta capital 
y consignado á D. Antonio Fernández un pa
quete conteniendo cincuenta cajetillas de ciga
rrillos. Lo que se anuncia para que en el plazo 
improrrogable de un mes se recoja de este al
macén, previo el pago de los derechos corres
pondientes; advirtiéndose que de no hacerlo en 
el plazo indicado será considerado como tabaco 
de abandono y perderá el interesado todo dere
cho á reclamación.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1910.—El Re
presentante, Luis Estévez Gándara.

SECCION SEXTA
Cinco Olivas.

Formado el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este pueblo para el próximo 
año de 1911, se halla expuesto al pub ico, por tér
mino de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, para que durante dicho plazo 
presenten las reclamaciones que crean oportu
nas.

Cinco Olivas l.° de Septiembre de 1910—El 
Alcalde, Juan Piñol.

El Ruste.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado para el próximo 
año de 1911, se halla de manifiesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, á los efectos legales.

El Busle 5 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Juan Sebastián.—P. S. M., Gabriel Camps, 
Secretario. .

***

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales para cubrir el impuesto de consumos 
y sus recargos en el año 1911, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de este pueblo han acor
dado la celebración de las siguientes subastas, 
que tendrán lugar en la Casa Consistorial, de 
diez á doce:

A venta Ubre^ de uno á cinco años. . 
La primera subasta, el día 10 de septiembre.
La segunda, el 20 de dicho mes.

A la exclusiva.
La primera, el día 30 de Septiembre.
La segunda, el día 10 de Octubre.
La tercera, el 20 del mismo mes.
El Busto 6 de Septiembre de 1910.—El Alcal- 

¡ de, Juan Sebastián.—D. S. O., Gabriel Camps, 
Secretario.

Jaraba.
No habiendo dado resultado los encabeza

mientos gremiales para cubrir el cupo de con
sumos señalado á este pueblo para el próximo 
año de 1911, el Ayuntamiento y Junta municipal 
han acordado proceder al arriendo de ludas las 

i especies sujetas á dicho inpueslo, por medio de 
' las siguientes subastas; -
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, la exclusiva, por un año. 
La primera, el día 5 de Octubre. 
La segunda, el día 15.

A venta libre, fie tmo á cinco año*. । Unen fórmn a» V..ii„ i ri * * ♦ , ,,
14 d0 á 188 |

La SegUUdalTdlaí de' mi8mo-.á hora,

ieiiocarrü antes mencionadas se hallan tan 
próximas á esta población, resulta muy recrea
tivo y que la estación de Ariza dista cuatro ki
lómetros de la misma.La tercera, el día 25.

Todas á las diez de la mañana.

_ Jamba 7 de Septiembre de 1910.-E1 Alcalde, gorio íleudozá80"*0 a06°' E1 Secretano-Gre' 
• 1 A i I » I rx * ILeonuio Adradas.

Luesia..
El presupuesto municipal ordinario de esta 

villa formado para el año 1911, so hallará de 
manifiesto en esta Alcaldía por término de quin- 
cíp-d^’ a '8 efectos ciue Pr6viene la ley Muni-

Luosia 4 de Septiembre do 1910.-El Alcalde, 
Damaso Gardo.

María.
La plaza de Inspector de carnes de este Ayun

tamiento se halla vacante por traslado dol que 
la desempeñaba,con el babor anual de 90 pese
tas consignadas en presupuesto. El agraciado 
podra contratar libremente las igualas de las 
caballerías de los vecinos, (pie ascienden á un 
numero aproximado de 120 mayores y 55 me
nores. 17 !

Las solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 20 
del actual, proveyéndose la plaza on el siguien
te día.

María 8 de Septiembre de 1910.-El Alcalde,- 
Bienvenido de Baya.

Manchones.
1 or acuerdo del Ayuntamiento y con el asen- 1

Ti l n ♦ z-x . 1 . 1 .. . . J •,1 1 ■ J .........................j vvu USüH- U HO, UCSa

timiento del anejo, se anuncia por quince días Primicial 
vacante la plaza de Médico Cirujano titular de 
Manchones-Murero, asignadas con 400 pesetas 
y calculándose las igualas en 2 9-)0 neseCig orm oi.^./p i ---------- >

Dta »oli.;itudea j^tiüentivae 8erá„ admiras montad

a las Autoridades, que indaguen su paradero, y 
¡ Jo mismo á los agentes de policía, dando cuenta 
, a esta Alcaldía seguidamente, llamándolo ade- 
[ mas y reconviniéndole para que se restituya á 

su hogar evitando, así el que se ordene su de
tención y sea restituido en clase de preso.

| boñas. - Visto pantalón y chaleco de mezcla 
piopio de la estación, abarcas herradas con 
pealetas boma azul, camisa de color y blusa 
negra al hombro; su estatura l‘700 m; sin nin
guna seña particular.

Navardún 7 de Septiembre de 1910.—José 
Morea.

en dicho plazo, para en su día ser provista en 
favor del que reúna mayores aptitudes, junta
mente con las demás cualidades que le hagan 
preferible.

Manchones 31 de Agosto de 1910.-P. O. del 
Alcalde y acuerdo del Ayuntamiento., el Se
cretario, Pohcarpo Xuñez.

Monreal de Ariza.
Desde el día 30 de Septiembre actual se ha

llara vacante la plaza de Médico titular de este 
pueblo, por terminación del contrato y tener 
que trasladarse el que la desempeñaba' á otro 
pueblo, con la dotación anual de 750 pesetas 
por beneficencia, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, más 1 750 pe
setas á que ascienden las iguales de los vecinos 
pudientes de esta localidad, siendo responsa
bles una Junta de mayores contribuyentes, con 
ob imoión de Visitar «I Profesor los molinos 
del Chorrillo, Batán y Herrera, así como igual- 

casi las de obreros del ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza y otras tres casillas de ia

Tr Morata de Jiloca.
Hasta el 25 del corriente mes se admiten soli- 

citudegála plaza de Farmacéutico, de nueva 
creación establecida en este pueblo desde el l.° 
ue Octubre próximo

La dotación de la misma consiste en 250 pe
setas por boneínamcia de este pueblo; y 40 y 51 
do .os anejos de Alarba y OastejÓn de Alarba 
respectivamente, más 2.695 pesetas que produ- 
ciran las igualas de los tres pueblos asociados. 
pi 3¡i atai del/1 1,U de Septiembre do 1910.— 
El Alcalde, Macario Costea.
n Murillo de Gállego.

. Martin RasaI Rastrillo, Alcalde del Ayunta
miento de Murillo de Gallego;
Hago saber: Que el presupuestó municipal 

i0.,68? ,vina’ Armado para el año de 1911, se 
Hallara desde hoy expuesto al público, en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por término de 
h’^'me (has, á los efectos reglamentarios.

Murillo de Gállego l.° de Septiembre de 1910. 
—El Alcalde, Martí. Rasál.

Navardún.
De su casa paterna de Gordún, en este dis- 

D.’.-í:6STparecid el sábado 3 actual Carlos । í t -. ^ongas' soltero, de veintidós años de 
edad, hijo de Mariano y Martina, do las señas 
que se expresan á continuación, sospechándose

c 1 11 Nigüella.
be hallan expuestos al público, por término 

de quince días, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos y presu
puesto refundido correspondiente al año 1909, 
las cuentas municipales de dicho año y el pro
yecto del presupuesto ordinario para el año
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Nigüella 3 de Septiembre de 1910.—El Alcal- Sos. .

de, Bienvenido Ruiz. i No habiéndose reunido mayoría de represen-
p Orcnjo. tantos de los Ayuntamientos de este partido ju-
l or traslado del que la desempeñaba se halla dicial en la sesión convoeatla para el día 4 de 

"npailte la fragua de esto pueblo, admitiendo so- los corrientes, con el fin de discutir v aprobar 
icitudes hasta el día 29 del actual Las condicio- el presupuesto carcelario de 1911. se les cita

nes que ha de regir con los labradores se ha- 
Han de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento.

Orea jo 3 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
José Marco.

Piedratajada.
En la sesión celebrada por el Ayuntamiento 

j Junta municipal de asociados el día 23 de los 
órnenles, entre otros particulares, se acordó 
ovar á efecto, para enjugar el déficit del pre- 
¿Pu®sto ordinario formado para 1911, la crea- 
o q  de un arbitrio extraordinario sobre paja y 
na, que es lo que más se consume en la loca- 

con arreglo á la siguiente tarifa:

: ______Total ........... 9’74*13

Unida- Precio Ai. PRODUCTO
ArtlcuJoe, dea. medio. bitrio.

-
Consumo
anual.

anual

----- ----- - ----- Kg8._ /‘í». Ole. FU, Ole,
1-----------

Pta*. CU.

Paja............... 100 4 0*10 424.000 424
Leña.............. loo 4 0'10 550.I30 550*13

1 Para que conste y surta sus efectos, expido 
taha?80-1^’/*?8^ P01*61 Sr- Alcalde, en Piedra- 
tní r’ $ veintiséis de Agosto de mil novecien- 
htir d^ ^Pedro Gil Peire, Secretario.—Visto 

no ~El Alcalde, Ramón de Sus.
D i . Rodén.

•Sebastián Aínar Cuarteró, Secretario del 
pynntamiento constitucional de Rodén; 

cía íilico: Q|le Ayuntamiento y señores aso- 
a'i la Junta municipal, en sesión de 5

acorclaron solicitar del Sr. Goberna- 
a, xP1 vy, según dispone el Real decreto de 15 
nep - autorización para impo- 
tar'fai| extraordinarios sobre especies no 
' nadas, con que enjugar el déficit que resulta

CUvC1 Presupuesto ordinario del año 1911, á 
__ objeto se propone la siguiente tarifa:

Artículos.
Uni

dades.

Kiloga

Precio 
medio

PU. CU.

Ar
bitrio.

Pu. cu.

Consumo 
calculado.

Kiloga

PRODUCTO 
anual.

PU. CU.

Paja...........
100 2 0*50 136.200 681

Lefia,.
100 2 0*50 100.000 500

Total 1.181

13ni KP81'8 Que conste y pueda publicarse en el
coníi11N ^FIC,AL es,a provincia, á los efectos 
Alcal'r^11168, e^P^° 1® Pásente, visada por esta 
nnv. ’ en Rodén, á seis de septiembre de mil

- ^uientos B-o_ E diez.--Sebastián Aznar, Secretario.
Alcalde, Ponciano Aguirán.

el presupuesto carcelario de 1911, se les cita 
nuevamente c n ese objeto á la sesión de se
gunda convocatoria, que tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de este Consistorio el día 19 de 
este mes, á las once.

Sos 7 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Cristóbal Almárcegui.

Santa Cruz de Moncayo.
El proyecto del presupuesto ordinario de 

este Municipio, formmlo para el año 1911, se 
hallará expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento.

Santa Cruz de Moncayo 6 de Septiembre de 
1910.—El Alcalde, Miguel Sepe.—El Secretario, 
Elias Martínez.

Velilla de Ebro.
La plaza do Inspector de carnes de esta lo

calidad se halla vacante por renuncia voluntaria 
del que la desempeñaba: su dotación consiste 
en 90 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales y lo que pro
duzca la iguala y herraje de 130 caballerías ma
yores y luí) menores.

En el término de treinta días, á contar desde 
la fecha del presente anuncio, los aspirantes 
dirigirán sus instancias á esta Alcaldía.

Velilla de Ebro 22 de Agosto de 1910.—El 
Alcalde, Manuel Puyóles.

Urriés.
Tarifa de arbitrios que se propone en el pre

supuesto ordinario para 1911, para cubrir el 
déficit resultante sobre los artículos no com
prendidos en la general del impuesto de con
sumos.

Urriés 6 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Andrés Guéllar.

Especies
Unida

des

Kiiog

1
Precio Grava- 
medio. men.
- 1 -

PU. CU. PU.Cto.

Consumo 
que 

se calen ir  
al año.

.

PRODUCTO 
anual.

Plaa. Cta.

Paja...................1

i

0*06 0-01 '/3.403 734*03

Leña...................1 0'06 0-02 36 800 736
i . i

Toval ....... 1.470 03

Zuera. - ■1
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario (lo esta villa, formado para el año próxi
mo viniente, se halla expuesto al público, por 
término do quince días, en la secretaría muni
cipal, durante cuyo plazo podrán interponerse 
contra el mismo las reclamaciones que se crean 
convenientes.

Zuera 6 de Septiembre do 1910. El Alcalde, 
Cristino Sancho.
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SECCION SEl^TJMA___
ADMINISTRACIO£DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
Citación de remate.

En virtud deloaoordado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en providencia 
dictada con fecha tres de los corrientes en los 
autos de juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador I). Zacarías Peire, en nombre y repre
sentación de Gaudencio Larraz Otal, vecino de 
Biota, contra los bienes de la herencia de Fran
cisco Borao Bailo, sobre pago de dos mil sete
cientas pesetas de principal, mil doscientas no
venta y seis pesetas de intereses vencidos hasta 
el quince de Agosto del año próximo pasado 
mil novecientos nueve y de los intereses venci
dos y que venzan desde esta última fecha hasta 
el cumplimiento de la obligación; y dos mil pe
setas para costas causadas y que se causen, en 
cuyos autos se ha practicado embargo de bienes 
de dicha herencia, previo requerimiento á Bal- 
bina, Lucila, Josefa, Teresa y Luciano Borao 
Asín, como hijos y probables herederos de 
Francisco Borao Bailo, por si tenían á bien pa
gar dichas cantidades; y por ignorarse quiénes 
sean los legales y legítimos herederos del Fran
cisco, por la presénte se cita de remate A dichos 
herederos, para que en el imporrogable término 
de nueve días, contados desde la inserción de 
esta cédula en el Bo i b t ín  O"':c ia l  de la provin
cia, se personen en los autos y se opongan á la 
ejecución, si les conviniere; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Egea de los Caballeros á cinco de Septiembre 
de mil novecientos diez.—El Escribano, Maria
no Lapieza.

La Almunia.
D. Fernando de Juan y del Olmo, Abogado, 

Juez municipal de esta villa, ejerciente el de 
instrucción de este partido por ausencia, con 
licencia, del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza á un sujeto conocido con el nombre de 
Pascualín, de oficio quincallero, que se dice 
ser de Arnedo (Logroño), únicos datos que 
constan, para que en el término de nueve días 
comparezca ante e-te Juzgado á prestar decla
ración en causa sobre expundición de moneda 
falsa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos diez.-Fernando de 
Juan.—El Actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

PradilIU de Ebro.
Hallándose vacante el cargo de Secretario de . 

este Juzgado municipal, se anuncia su pro- '

visión, que tendrá lugar conforme á lo dispues
to en el artículo 12 y consecutivos del Real de
creto de 10 de Abril de 1871.

Dicha plaza está dotada con los derechos de 
arancel.

Los que la pretendan habrán de presentar 
sus solicitudes y documentos justificantes de su 
aptitud dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e  i ín  Of ic ia l  de la provincia, en el Juzga
do municipal do este pueblo.

Pradilla de Ebro 4 de Septiembre de 1910.— 
El Juez municipal, Antonio Lafuente Moncín. 
—El Secretario interino, Leoncio Escudero.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del re

gimiento infantería del Infante, número cin
co, Juez instructor del expediente abintostafo 
instruido con motivo del fallecimiento del 
maestro armero de primera clase del mismo 
regimiento D. Enrique Tamargo Zuarzua;
En uso de las facultades que la Ley me con

cede, hago saber: Que debiendo venderse en 
pública subasta las ropas y efectos pertene
cientes al citado fallecido y que á continuación 
se relacionan, se anuncia por el presente, para 
que los que deseen tomar parte en dicha su bas
ta,concurran á las diez y treinta del día 13 del 
corriente al Cuartel de Santa Isabel, que ocu
pa este regimiento, en el Castillo de la Aljafería 
de esta Plaza, donde tendrá lugar la repetida 
subasta. . '

Zaragoza 5 de Septiembre de 1910.—Dionisio 
Guervós.

Relación que se cita.
Ropas: un impermeable, tres pantalones pai- 

, sano, tres chaquetas id., cuatro chalecos ídem, 
i una gorra de uniforme, tres gorras de paisano, 
¡ cuatro camisas, dos calzoncillos, un cepillo do 
' cabeza, un chaleco de punto, ocho pañuelos de 

bolsillo, un pañuelo de franela, un cuello, dos 
pares de calcetines, una guerrera usada, una 
camiseta, un abrigo y un par de chanclos.

i Efectos y herramientas: un baúl mundo, cua
tro terrajas, un billabarquí, un cuchillo de pi
car, una escuadra de madera, una escuadra de 
hierro, dos compases, un martillo, una tenazas, 
un destornillador y una arroba de hierro viejo.

Barcelona.
¡ Un individuo, cuyo nombre se ignora y que 

estuvo en el Hospital Militar de Barcelona des
de el 21 de Febrero al 17 de Marzo último, don
de fue declarado inútil por padecer imbecilidad 
confirmada, domiciliado últimamente en Valen
cia; comparecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado del regimiento infantería Alcán- 
tará, número 58, para prestar declaración en 
expediente que instruyo por inutilidad.

Dado en Barcelona á 25 de Agosto de 1910.-— 
Fernando Acevedo. ..............
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